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"Articulo 1 .- Los órganos y servicios públicos incluidos en la Ley de Presupuestos y los 
municipios qu efectúen transferencias, deberán llevar un registro de las entidades receptoras de 
dichos fondos. 

En el caso e las entidades que reciban fondos públicos con cargo a la partida presupuestaria 
Tesoro Públic la obligación corresponderá a la institución que apruebe la transferencia o que 
sancione la asi nación de los fondos correspondientes. 

Igual obliga ión regirá respecto de las instituciones que autorizan donaciones o franquicias 
tributarias. 

En todo ca o, deberán registrarse las entidades que sean susceptibles de recibir recursos 
públicos conte piados en la Ley de Presupuestos o aquellas con derecho a crédito fiscal 
reguladas en el artículo 8° de la ley N° 18.985, en el articulo 69 de la ley N° 18.681, en el articulo 3° 
de la ley N° 19. 47, yen el Párrafo 5° del Título IV, de la ley N° 19.712. 

Asimismo, eberán registrarse las personas jurídicas o naturales que efectúen la donación 
correspondlent . 

Articulo 2".- P ra los efectos de esta ley se entenderá por transferencias las subvenciones a 
personas jurldi s, sin prestación reciproca en bienes o servicios, y, en especial, subsidios para 
financiamiento e actividades especificas o programas especiales y gastos inherentes o asociados 
a la realización e éstos; sea que estos recursos se asignen a través de fondos concursables o en 
virtud de leyes ermanentes o subsidios, subvenciones en áreas espeCiales, o contraprestaciones 
establecidas e estatutos especiales, y otras de similar naturaleza, todo esto según se determine 
en el reglament . 

Articulo 3°._ Q edan facultados y obligados a establecer registros, por el ministerio de esta ley, los 
órganos y servi ios del Estado que asignen recursos de carácter público, en los que se clasificará, 
acreditará y pr orcionará información pública sobre la existencia, antecedentes de constitución y 
funcionamiento e las entidades favorecidas, conforme al reglamento u ordenanza respectiva, que 
deberán dictars dentro del plazo de ciento veinte días contado desde la fecha de publicación de 
este cuerpo leg 1. 

Artículo 4°._ E los registros se incorporará la información relativa a la individualización de las 
entidades men ionadas en esta ley, su área de especialización, su naturaleza jurídica, y sus 
antecedentes fi ncieros. 

Deberán con' arse también las actividades, trabajos o comisiones que se hayan encargado 
por parte de las . des públicas y municipios; los recursos públiCOS recibidos y el resultado de 
los controles e~ tuados por la Contraloria General de la República y otros órganos fiscalizadores, 
cuando corresp nda. 

Artículo 5°._ La instituciones receptoras de las transferencias o donaciones deberán mantener 
actualizada la in rmación a que se refiere el artículo anterior. 

Articulo 6°._ A as entidades a las que se refiere esta ley sólo se les podrá entregar recursos 
públicos o con der franquicias tributarias una vez que se encuentren inscritas en el registro 
correspondiente y, en todo caso, únicamente a partir de la vigencia sei'lalada en el articulo 1° 
transitorio. 
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Se aplicar 
entidades a q 
corresponda d 

Por su pa 
públicos, debe 

a los funcionarios públicos que otorgaren recursos públicos a alguna de las 
se refiere esta ley no inscrita en los Registros que se establecen, la sanción que 

acuerdo al estatuto administrativo que los rija. 
, las entidades no inscritas en el registro correspondiente que reciban recursos 
n devolverlos reajustados con más el interés máximo convencional. 

Articulo 7°._ I Ministerio de Hacienda deberá dictar las normas e instrucciones por las que 
deberán regir los registros antes mencionados y establecerá la forma en que deberán 
uniformarse lo datos provenientes de las diversas entidades a que se refiere esta ley, los 
que incorporar en su propia base de datos. 

Dicha Secr tarla de Estado estará facultada para requerir información de los órganos y 
servicios públi s, antes citados, excluidas las municipalidades, para constituir un registro central 
de colaborador s del Estado, que será llevado por la Subsecretaria del Ministerio referido. 

El reglame to, emanado del Ministerio de Hacienda, establecerá lo relacionado con la 
organización, ordinación, actualización y gestión de los registros mencionados en los incisos 
anteriores de te artículo. En todo caso, el reglamento podrá establecer sistemas simplificados 
para institucion s de menor tamaflo. 

Por su parte con la información que proporcionen los municipios, la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Ad inistrativo, dependiente del Ministerio del Interior, deberá establecer un registro 
central de cola oradores de las municipalidades. Se aplicará a los funcionarios municipales que 
otorgaren recur os de esas corporaciones a entidades no inscritas en los registros municipales, la 
sanción que co responda de acuerdo a lo dispuesto en la ley N° 18.883, Estatuto Administrativo 
para Funcionari s Municipales. 

Además, la entidades no inscritas en el registro correspondiente que recibieren recursos 
municipales, de erán devolverlos reajustados con más el interés máximo convencional. 

La Subsecr aría de Desarrollo Regional y Administrativo dictará el reglamento necesario para 
la adecuada or nización, actualización y operación del registro a su cargo. 

Articulo 8°.- ualquier persona podrá solicitar, tanto a las entidades que llevan registros 
sectoriales o m nicipales, como a la Subsecretaría de Hacienda o a la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Adm nistrativo, la información contenida en el respectivo registro, la que será pública. 

Articulo 9°._ To os los registros a que se refiere la presente ley deberán encontrarse a disposición 
de la Contralorí General de la República, con el propósito de facilitar su fiscalización. 

Articulo 10.- L s Ministerios de Hacienda y del Interior deberán celebrar convenios para que, a 
través de los edios electrónicos, se pueda intercambiar la información contenida en sus 
respectivos regi tros. 

Artículos transi orios 

Articulo 1°._ Las instituciones a que se refiere esta ley deberán establecer los registros 
correspondiente en el curso del afio 2003, en base a las transferencias que se efectúen en dicho 
afio. La informa ón de dichos registros deberá estar disponible a través de medios electrónicos. 

Sin embargo el requisito establecido en el articulo 6° para entregar recursos públicos o 
conceder franqui ias tributarias regirá sólo a contar del 1 de enero de 2004. 

Artículo 2°._ Lo registros centrales a que se refiere esta ley deberán encontrarse consolidados el 
1 de julio de 20 

Los órganos servicios públicos, cualquiera sea su naturaleza, que cuenten con la información 
respectiva, y las entidades particulares a que afecta esta ley, serán responsables de remitir a la 
Subsecretaria de Hacienda dicha información dentro del primer trimestre del afio 2004. 
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La misma o ligación tendrán las municipalidades y entidades particulares, en su caso, de enviar 
a la Subsecret ría de Desarrollo Regional y Administrativo la información correspondiente, en el 
plazo senalado n el inciso precedente. 

Artículo 3°.- El financiamiento del mayor gasto que irrogue esta ley durante el ano 2003, se hará 
con cargo al p supuesto de las reparticiones correspondientes, de la Ley de Presupuestos para 
dicha anualida 

Articulo 4°._ Si perjuicio de las normas especiales de vigencia establecidas en este cuerpo legal, 
la presente ley ntrará en vigor dentro de 90 días de publicada en el Diario OficiaL". 

Habiéndose cu plido con lo establecido en el W 1 °del Artículo 82 de la Constitución Politica de la 
República y po cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a 
efecto como Le de la República. 

Santiago, 30 de enero de 2003.­

RICARDO LAG S ESCOBAR, Presidente de la República.­

María Eugenia agner Brizzi, Ministro de Hacienda (S).­

José Miguellns Iza Salinas, Ministro del Interior.-

Mario Fernánde Baeza, Ministro Secretario General de la Presidencia. 


Lo que trans ribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Mario Mareel Cullerr, 
Subsecretario d Hacienda Subrogante. 

TRIBUNAL CO STITUCIONAL 

Proyecto de ley ue establece registros de las personas jurídicas receptoras de fondos públicos 

El Secretari del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que la Honorable Cámara de 
Diputados envi el proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado por el Congreso Nacional, a fin 
de que este Tri unal ejerciera el control de constitucionalidad respecto de sus artlculos 1°, 3°, 4°, 
7° Y8° permane tes, y 2° transitorio, y por sentencia de 28 de enero de 2003, declaró: 

1. Que, los rticulos 1°, 3°, 4°,7° Y 8° permanentes, y 2° transitorio, del proyecto remitido, son 
constitucionales 

2. Que, el inciso primero del artículo 1° transitorio, del proyecto remitido, es, asimismo, 
constitucional. 

Santiago, enero 9 de 2003.- Rafael Larraín Cruz, Secretario. 
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Reglamento N°375 

la Norma DTO-375 
Fecha de Publi 
Identificación d 

ción 03.07.2003 
Fecha de Pro Igación 19.05.2003 
Organismo MINISTERIO DE HACIENDA 

APRUEBA R LAMENTO DE LA LEY N°19.862, QUE ESTABLECE REGISTROS DE LAS 

PERSONAS J RIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLlCOS 


Núm. 375.- Sa lago, 19 de mayo de 2003.- Vistos: 


Lo dispuesto la ley N°19.862, publicada en el Diario Oficial de 8 de febrero de 2003, que 

"Establece Reg stros de las Personas Jurldicas Receptoras de Fondos Públicos". y lo establecido 

en el artículo 3 ,N°8 de la Constitución Politica de la República de Chile. dicto el siguiente: 


Decreto: 

Apruébase el s guiente reglamento de la ley N°19.862. que Establece Registros de las Personas 

Jurldicas Rece toras de Fondos Públicos. 


DE LOS REGI ROS DE LAS PERSONAS JURIDlCAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLlCOS 

Artículo 1°._ Es arán obligados a llevar Registros: 

a) Todos lo órganos y servicios públicos incluidos anualmente en la Ley de Presupuestos y los 
municipio que efectúen transferencias de fondos públicos; 

b) Las instit ciones que aprueben transferencias o que sancionen la asignación de los fondos 
públiCOS cibidos con cargo a la partida presupuestaria Tesoro Público. y 

c) Las insti ciones que autoricen donaciones con derecho a crédito fiscal o franquicias 
tributaria 

a) 	 Las entid des que sean susceptibles de recibir recursos públicos contemplados anualmente 
en la Ley e Presupuestos; 

b) 	 Las entid des receptoras de transferencia de fondos públicos; 

c) 	 Aquellas ntidades que reciban las donaciones reguladas en el artículo 8° de la ley 
N°18.985. en el articulo 69 de la ley N°18.681. en el articulo 3° de la ley N°19.247, y en el 
Párrafo 5 del Titulo IV de la ley N°19.712. y 

d) 	 Deberán egistrarse aquellas personas jurldicas o naturales que realicen la donación 
correspon iente. 

Articulo 3°._ P ra los efectos del presente reglamento. se entenderá por transferencias las 
subvenciones personas jurídicas. sin prestación reciproca en bienes o servicios. y. 
especialmente. os subsidios para financiamientos de actividades específicas o programas 
especiales y los astas inherentes o asociados a la realización de éstos. sea que estos recursos se 
asignen a trav s de fondos concursables o en virtud de leyes permanentes. o subsidios. 
subvenciones e áreas especiales. o contraprestaciones establecidas en estatutos especiales. y 
otras de similar turaleza. 
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Asimismo, se tenderá como transferencia a la donación que da origen al crédito fiscal regulado 
en el articulo 8 de la ley N°18.985, en el articulo 69 de la ley N°18.681, en el articulo 3° de la ley 
N°19.247, yen el Párrafo 5° del Titulo IV de la ley N°19.712. 

Articulo 40 
,_ L s registros que deberán establecer cada uno de los órganos y servicios públiCOS o 

municipios, qu asignen recursos de carácter público, serán llevados por medios computacionales 
y serán perma entes y de conocimiento público. 

La Secretaria y Administración General del Ministerio de Hacienda o la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Ad inistrativo, podrán autorizar a las entidades mencionadas en el articulo 10

, de 
menor tamaño, a llevar registros de manera simplificada, mediante decreto supremo emanado de 
una u otra de I Subsecretarías, según corresponda. 

Articulo 5°,_ L inSCripCión de cada operaCión de transferencia deberá contener, a lo menos, las 
siguientes men iones: 

a) 	 Individua 'zación del órgano o servicio público, o municipio que realice la transferencia; 

b) 	 En el ca o de donación con derecho a crédito fiscal, la individualización de la persona 
natural o urldica que realice la donación correspondiente, su naturaleza jurídica, su nombre 
o razón s cial, su Rol Unico Tributario, y su domicilio; 

c) 	 Individual zación de la persona jurídica receptora de estos fondos públicos, su naturaleza 
jurídica. i dicación de su constitución u obtención de su personalidad jurrdica y su vigencia. 
su nomb 
directorio 

o razón social, su Rol Unico Tributario, su objeto social, la composición de su 
su domicilio, su área de especialización y sus antecedentes financieros; 

d) El monto fecha de la transferencia, señalándose el marco legal de su aplicación; 

e) El objeto 
actividad 

destino de la aplicación de dichos fondos públicos, con indicación de los trabajos, 
o comisiones encargadas; 

f) y comuna donde la transferencia de fondos públicos se materializará, y 

g) 	 El resulta o de los controles efectuados por la Contraloria General de la República y por 
otros orga ismos fiscalizadores, según corresponda, cuando lo hubiere. 

Cumplidas toda las exigencias anteriormente mencionadas. se entenderá por realizada la 
respectiva inscri ción. 

Artículo 60 
,_ L entidades receptoras de las transferencias o donaciones deberán mantener 

pennanentemen actualizada la información que les es exigida por el artículo anterior del presente 
reglamento. 

Artículo 70,- A I s entidades receptoras señaladas en el presente reglamento, sólo se les podrá 
cursar la transfe ncia de fondos públicos una vez que se encuentren debidamente inscritas en el 
Registro corresp ndiente. 

Articulo 8°,_ La entidad receptora que no se encuentre debidamente inscrita en el Registro 
correspondiente que reciba recursos públicos deberá restituir los valores percibidos por este 
concepto. reajus ados conforme a la variación que haya experimentado el Indice de Precios al 
Consumidor en lapso que medie entre la fecha de recepción de los mismos y aquella en que se 
efectúe la devolu ión. más el interés máximo convencional. 
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Sin pe~uicio d lo anterior, se aplicará a los funcionarios que otorgaren recursos públicos a alguna 
de las entidad s a que se refiere esta ley, no inscrita en los Registros que se establecen, la 
sanción que co responda de acuerdo al estatuto administrativo que los rija. 

Artículo 9°._ stablécese un Registro Central de Colaboradores del Estado, dependiente de la 
Secretaría y dministración General del Ministerio de Hacienda, también llevado por medios 
computacional s y que, asimismo, será público, en el cual se registrará y acopiará toda la 
información as ntada y proporcionada por cada uno de los Registros que llevarán los órganos y 
servicios públi s incluidos en la Ley de Presupuestos y que asignen fondos de carácter público, 
en los términos se/'lalados por el presente reglamento. 

Cada uno de I s Registros que llevarán los órganos y servicios públicos incluidos en la Ley de 
Presupuestos que asignen fondos de carácter público, deberá remitir a este Registro Central de 
Colaboradores el Estado la información asentada en ellos, dentro del plazo y en las formas fijados 
por la mencion da Secretaría y Administración General. 

Articulo 10°,- Establécese, asimismo, un Registro Central de Colaboradores de las 
Municipalidade , dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del 
Ministerio del I terior, llevado por medios computacionales y que será público, en el cual se 
registrará y aco iará toda la información asentada y proporcionada por cada uno de los Registros 
que llevarán I s municipios respecto de las transferencias de fondos públicos a entidades 
receptoras de d hos fondos, en los términos seflalados por el presente reglamento. 

Cada uno de I Registros que llevarán los municipios respecto de las transferencias de fondos 
públicos a ent dades receptoras de dichos fondos, deberá remitir al Registro Central de 
Colaboradores e las Municipalidades indicado en el inciso anterior la información asentada en 
ellos, dentro d I plazo y en las formas fijados por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo. 

Articulo 11°,- T dos los registros a los que se refiere el presente reglamento deberán encontrarse 
a disposición e la Contraloría General de la República, con el propósito de facilitar su 
fiscalización. 

Artículo 1~.- L s Ministerios del Interior y de Hacienda deberán celebrar convenios para que a 
través de los edios electrónicos, se pueda intercambiar la información contenida en sus 
respectivos regi 

ARTICULOS T NSITORIOS 

Artículo 1° tran Itorio. Las instituciones señaladas en el artículo 1° de este reglamento deberán 
establecer los re istros correspondientes en el curso del a/'lo 2003, en base a las transferencias o 
donaciones con anquicias tributarias y que se efectúen en dicho a/'lo. 

Respecto de las entidades a que se refiere la ley que se reglamenta, sólo se les podrá entregar 
recursos público o conceder franquicias tributarias una vez que se encuentren inscritas en el 
Registro corresp ndiente y, en todo caso, únicamente a partir del 1 de enero de 2004. 

Articulo 20 tran Itorio. Las entidades sef'ialadas en el articulo 1° que cuenten con la información 
respectiva antes se/'lalada, serán responsables de remitir dicha información a la Secretaria y 
Administración G neral del Ministerio de Hacienda o a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo se ún corresponda, dentro del primer trimestre del a/'lo 2004. 

Los registros cen rales a que se refiere esta ley deberán encontrarse consolidados el 1° de julio de 
2004. 

Anótese, tómese azón y publiquese 
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RICARDO LA OS ESCOBAR, Presidente de la República 

Nicolás Eyzag rre Guzmán, Ministro de Hacienda 

José Miguel In ulza Salinas, Ministro del Interior 

Lo que transcri o a Ud., para su conocimiento 

Saluda atenta nte a Ud., Maria Eugenia Wagner Brizzi, Subsecretaria de Hacienda. 
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